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ACTA DE APERTURA  

SOBRE A 

Nº Expediente: P.O.103.23 

Título del expediente: “SUSTITUCIÓN DEL VALLADO DEL PARQUE INFANTIL DE LA DÁRSENA DEL 
MOLINAR DE LEVANTE” 

Tipo de procedimiento: ABIERTO – SUPER SIMPLIFICADO 

Tipo de contrato: MIXTO DE SUMINISTRO Y OBRA 

Presupuesto de licitación 
(sin IVA): 

42.204,54 € 

Fecha: 11 de enero de 2024  Hora: 10.50 

 

Levantan acta por parte de la División de 
Gestión y Asesoría Jurídica de Contratación: 

Olga Peñalver de Lamo 

Pedro Batlle Planells 

 

Se procede a la apertura del Sobre administrativo (SOBRE A) y a la revisión de la Declaración Responsable de la 

empresa presentada: 

Licitador 
Autoriza 
consulta 

plataforma 
Confidencialidad 

Documentación 
presentada 

correctamente 
Subsanación 

SAVIA PROYECTOS Y MANTENIMIENTOS, 
S.L. 

SI NO NO SI 

MEJORAS, SERVICIOS Y PROYECTOS 
INTEGRALES, S.A.U. 

SI NO SI NO 

 

La empresa MEJORAS, SERVICIOS Y PROYECTOS INTEGRALES, S.A.U. presenta la documentación administrativa 

correctamente. Junto con la declaración responsable aporta la “Relación de medios técnicos y humanos 

puestos a disposición del contrato” requerida en el Cuadro de Características. 

La empresa SAVIA PROYECTOS Y MANTENIMIENTOS, S.L. presenta el documento de la declaración responsable 

sin firmar electrónicamente y no presenta la documentación técnica, no valorable técnicamente pero de 

carácter contractual, exigida en el Cuadro de Características, consistente en la “Relación de medios técnicos y 

humanos puestos a disposición del contrato”. 

Por todo ello, se acuerda lo siguiente: 

 Admitir la oferta de la  empresa MEJORAS, SERVICIOS Y PROYECTOS INTEGRALES, S.A.U. 
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 Admitir provisionalmente la oferta de la empresa SAVIA PROYECTOS Y MANTENIMIENTOS, S.L., 

condicionado a la subsanación de las deficiencias detectadas en su documentación administrativa. 

 

 Requerir a la empresa SAVIA PROYECTOS Y MANTENIMIENTOS, S.L. para que, en un plazo máximo de 

tres (3) días hábiles, a contar desde el día siguiente al del acuso de recibo del requerimiento, subsane 

las siguientes deficiencias detectadas en la documentación aportada: 

 

o Presenta el documento de la declaración responsable sin firmar electrónicamente. 

o No presenta la documentación técnica, no valorable técnicamente pero de carácter 

contractual, exigida en el Cuadro de Características, consistente en la “Relación de medios 

técnicos y humanos puestos a disposición del contrato”. 
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